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cuentan con un conjunto de atribuciones y funciones que
se encuentran establecidas en la legislación especial
sobre la materia.

Coordinan con el Representante del INRENA a nivel
regional y dependen jerárquica, técnica y funcionalmen-
te del Intendente de Áreas Naturales Protegidas, quien
propone su designación mediante Resolución Jefatural.

CAPÍTULO VII
DE LA COORDINACIÓN DEL INRENA

CON LAS REGIONES

Artículo 36º.- De la Coordinación del INRENA con
las Regiones

La Jefatura del INRENA designará un representante
que realice una labor de coordinación, evaluación y su-
pervisión técnica de la aplicación de las políticas, pla-
nes, programas y proyectos en general que desarrollan
los diversos órganos desconcentrados del INRENA.

La designación de efectuará mediante Resolución Je-
fatural en virtud a las necesidades en materia de manejo
y gestión de recursos naturales renovables.

TÍTULO V
RÉGIMEN LABORAL

Artículo 37º.- Régimen laboral
El personal del INRENA está comprendido dentro del

régimen laboral de la actividad privada, regido por el Tex-
to Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 - Ley
de Productividad y Competitividad Laboral aprobado me-
diante Decreto Supremo Nº 003-97-TR y leyes conexas.

TÍTULO VI
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 38º.- Recursos económicos
Constituyen recursos económicos del INRENA los si-

guientes:

a) Las transferencias corrientes y de capital del Teso-
ro Público consignados en el Presupuesto General de la
República.

b) Los recursos directamente recaudados que se ge-
neren como resultado de sus operaciones.

c) Los provenientes de convenios celebrados con ins-
tituciones nacionales y extranjeras, así como con orga-
nismos internacionales.

d) Los que se obtenga por la venta de sus activos
dados de baja.

e) Los provenientes de donaciones.
f) Otros que le corresponda de acuerdo a las disposi-

ciones legales vigentes.

00520

Categorizan superficie de Zona Reser-
vada del Apurímac estableciendo diver-
sas áreas protegidas

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2003-AG

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68º de la Constitución Política del Perú
establece que es obligación del Estado promover la con-
servación de la diversidad biológica y de las áreas natu-
rales protegidas;

Que, en atención a lo normado por el Convenio Nº 169 de
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, aprobado me-
diante Resolución Legislativa Nº 26253, el Estado reconoce
el derecho que asiste a los pueblos indígenas a mantener su
identidad cultural, lenguas y religiones, dentro de los estados
en que viven; asimismo, reconoce sus aspiraciones a asumir
el control de sus propias instituciones, formas de vida y de-
sarrollo económico, y salvaguarda el derecho que les asiste
a utilizar las tierras que no estén ocupadas por ellos pero a
las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus acti-
vidades tradicionales y de subsistencia;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 0186-88-AG/
DGFF, se estableció la “Zona Reservada del Apurímac”
sobre una extensión superficial de 1 669 200 ha. a lo
largo de la Cordillera de Vilcabamba, entre los ríos Uru-
bamba al este y Apurímac-Ene-Tambo al oeste;

Que, al interior de la Zona Reservada del Apurímac
se encuentra situada la Cordillera de Vilcabamba a cu-
yos flancos occidental y oriental se encuentran asenta-
das, comunidades nativas asháninka y machiguenga, res-
pectivamente, las que aprovechan los recursos naturales
de la zona;

Que, la Cordillera de Vilcambamba conforma una re-
gión de alta biodiversidad y fragilidad ecológica cuya pro-
tección es prioritaria a fin de conservar y garantizar la
estabilidad e integridad de los suelos y el agua de las
cuencas de los ríos Ene, Tambo y Urubamba, así como
excepcional belleza paisajística, las singulares formacio-
nes geológicas y diversidad biológica, caracterizada por
la presencia de especies de distribución restringida y
endémicas de flora y fauna silvestre entre las cuales cons-
tan especies amenazadas categorizadas en peligro de
extinción y situación rara y vulnerable;

Que, como producto del proceso participativo de con-
sulta en el que intervinieron las comunidades nativas as-
háninkas y machiguengas asentadas al interior de la Zona
Reservada del Apurímac, instituciones de la sociedad civil,
organizaciones privadas de conservación nacional e in-
ternacional y autoridades locales y nacionales, se ha
acordado categorizar la Zona Reservada del Apurímac
delimitando a su interior un (01) parque nacional y dos
(02) reservas comunales;

Que, de conformidad con lo previsto por la Ley Nº
26834 - Ley de Áreas Naturales Protegidas, en su artícu-
lo 22º inciso a) y lo dispuesto por su Reglamento, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, en su artí-
culo 50º los parques nacionales son áreas que constitu-
yen muestras representativas de la diversidad natural del
país y de sus grandes unidades ecológicas, en los que
se protege con carácter intangible la integridad ecológi-
ca de uno o más ecosistemas, las asociaciones de la
flora y fauna silvestre y los procesos sucesionales y evo-
lutivos, así como otras características paisajísticas y cul-
turales que resulten asociadas;

Que, de acuerdo con lo previsto por la Ley de Áreas
Naturales Protegidas, en su artículo 22º inciso g) y lo
dispuesto por su Reglamento en su artículo 56º inciso 1)
las reservas comunales son áreas destinadas a la con-
servación de la flora y fauna silvestre, en beneficio de las
poblaciones locales y comunidades campesinas y nati-
vas, que pueden ser establecidas en suelos de capaci-
dad de uso mayor agrícola, pecuario, forestal o de pro-
tección y sobre humedales;

Que, la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
del INRENA, luego de los estudios pertinentes realizados en
colaboración con instituciones privadas, ha presentado los
Expedientes Técnicos de Categorización de la Zona Reser-
vada del Apurímac para el establecimiento del Parque Na-
cional Otishi y las Reservas Comunales Asháninka y Machi-
guenga, los cuales determinan se categorice los flancos oc-
cidental y oriental de la Cordillera de Vilcabamba como Re-
servas Comunales Asháninka y Machiguenga, respectiva-
mente, y la parte central como Parque Nacional Otishi;

Que, de conformidad con lo previsto por la Ley Nº
26834 - Ley  de Áreas Naturales Protegidas en su artícu-
lo 7º y lo dispuesto por su Reglamento en su artículo 42º,
la categorización definitiva de las áreas naturales prote-
gidas se realizará mediante decreto supremo con el voto
aprobatorio del Consejo de Ministros, previa opinión téc-
nica favorable del INRENA;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8)
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.-  Categorícese la superficie de 709 347,06
ha de la Zona Reservada del Apurímac, estableciéndose
las siguientes áreas naturales protegidas:

- Reserva Comunal Asháninka, sobre la superficie de
184 468,38 ha. ubicada en el flanco occidental de la Cor-
dillera de Vilcabamba.

- Reserva Comunal Machiguenga, sobre la superficie
de 218 905,63 ha. ubicada en el flanco oriental de la Cor-
dillera de Vilcabamba.
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- Parque Nacional Otishi, sobre la superficie de 305
973,05 ha. comprendida entre la Reserva Comunal Ma-
chiguenga y la Reserva Asháninka.

Las precitadas áreas naturales protegidas se encuen-
tran delimitadas de acuerdo a lo señalado en las memorias
descriptivas, hitos y mapas detallados en los anexos que
forman parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2º.-  El establecimiento del Parque Nacional Otishi
tiene como objetivo principal proteger la Cordillera de Vilca-
bamba a fin de conservar la estabilidad e integridad de los
suelos y el agua de las cuencas de los ríos Ene, Tambo y
Urubamba, así como excepcional belleza paisajística, las sin-
gulares formaciones geológicas y diversidad biológica de di-
cha región, caracterizada por la presencia de especies de
distribución restringida y endémicas de flora y fauna silvestre
entre las cuales constan especies amenazadas categoriza-
das en peligro de extinción y situación rara y vulnerable.

En esta área natural protegida está prohibido el asen-
tamiento de nuevos grupos humanos y el aprovechamien-
to de los recursos naturales.

Artículo 3º.-  El establecimiento de las Reservas Comu-
nales Asháninka y Machiguenga tienen como principal obje-
tivo garantizar la conservación de la diversidad biológica, en
beneficio de las comunidades nativas asháninkas y machi-
guengas vecinas a dichas reservas comunales.

Al interior de dichas reservas comunales no podrán
establecerse centros poblados ni la expansión de activi-
dades agrícolas, pecuarias o extracción forestal madere-
ra.

El establecimiento de las Reservas Comunales Ashá-
ninka y Machiguenga no otorga derecho de propiedad a
favor de dichas comunidades respecto de la superficie
correspondiente a las referidas reservas comunales.

Artículo 4º.-  El Estado reconoce y protege el derecho al
tradicional acceso a los recursos naturales para sus activi-
dades de subsistencia que han tenido las comunidades
nativas asháninkas y machiguengas en el ámbito de las
citadas áreas naturales protegidas, así como los derechos
adquiridos con anterioridad al establecimiento de la Zona
Reservada del Apurímac, los cuales deben ejercerse en
armonía con los objetivos de las áreas naturales protegidas
establecidas en el presente decreto supremo.

Artículo 5º.- La superficie de 959 852, 94 ha. que for-
mara parte de la Zona Reservada Apurímac y quedara ex-
cluida de la categorización a la que hace referencia el artí-
culo 1º del presente decreto supremo, pasará a formar par-
te de la zona de amortiguamiento de las áreas naturales
protegidas establecidas en el presente decreto.

Artículo 6º.-  Deróguese la Resolución Suprema Nº
0186-88-AG/DGFF, que estableció la Zona Reservada del
Apurímac y las demás disposiciones legales que se opon-
gan a lo dispuesto por el presente decreto supremo.

Artículo 7º .- El presente decreto supremo será re-
frendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el
Ministro de Agricultura, y entrará en vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce
días del mes de enero del año  dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

ÁLVARO QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Agricultura

ANEXO 1

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS LÍMITES DEL
PARQUE NACIONAL OTISHI

Superficie: 305 973, 05 ha.

Perímetro: 443 717, 87 m.

Base Cartográfica:  Carta Nacional 1/ 100 000 IGN

Código Nombre Datum Zona
23-ñ Puerto Prado WGS 84 18
23-o Poyeni WGS 84 18

Código Nombre Datum Zona
24-ñ Quiten WGS 84 18
24-o Cutivireni WGS 84 18
24-p Quirigueti WGS 84 18
25-o Lochegua WGS 84 18
25-p Río Picha WGS 84 18

Imagen de satélite LANDSAT: P005/R068 de fecha
12/8/01

Límites:

Norte :

Partiendo desde el hito Nº 1  (UTM 603 500 E; 8 750
116 N), ubicado en la divisoria de aguas de los ríos Cho-
reni y una tributaria oriental del río Pichiquia, el límite
continua en dirección sureste por la divisoria de aguas
hasta la cota altitudinal 2317, desde donde desciende
por la tributaria más occidental de la quebrada Ongureni,
hasta su confluencia con la tributaria meridional de la
misma quebrada, para luego continuar en dirección sur
aguas arriba de esta última tributaria hasta el hito Nº 2
(UTM 612 263 E; 8 747 039 N), desde donde el límite
desciende en dirección sureste prosiguiendo por diviso-
ria de aguas hasta alcanzar el hito Nº 3  (UTM 614 023 E;
8 746 677 N), punto desde donde se continua aguas abajo
por las nacientes de una quebrada sin nombre tributaria
por la margen izquierda de la quebrada Majireni, hasta
su confluencia con su tributaria meridional, prosiguiendo
luego aguas arriba por esta última  tributaria hasta el hito
Nº 4 (UTM 617 058 E; 8 745 522 N), para ingresar a un
tributario por la margen derecha de esta ultima aguas
arriba, hasta alcanzar la divisoria de aguas en el cerro
Choritani, continuando por este hasta alcanzar el hito Nº
5 (UTM 619 340 E; 8 745 638 N), punto desde el cual se
prosigue por una tributaria sin nombre a la quebrada Quiri,
alcanzando dicha quebrada y recorriéndola aguas abajo
hasta el hito Nº 6  (UTM 620 472 E; 8 745 457 N), punto
desde donde se continua en dirección sureste hasta al-
canzar la cota altitudinal 1730 y continuando por diviso-
ria de aguas hasta alcanzar una tributaria occidental de
una quebrada sin nombre en el hito Nº 7  (UTM 622 112
E; 8 741 568 N), desde donde se desciende aguas abajo
por la tributaria mencionada hasta su confluencia con la
tributaria meridional de esta quebrada, desde donde se
continua aguas arriba de esta última tributaria hasta sus
nacientes y prosigue en la misma dirección hasta alcan-
zar las cumbres en el hito Nº 8  (UTM 626 792 E; 8 740
012 N), continuando en dirección este por divisoria de
aguas hasta el hito Nº 9  (UTM 627 927 E; 8 739 320 N)
en una quebrada sin nombre continuando aguas abajo
hasta el hito Nº 10  (UTM 627 622 E; 8 742 661 N) conti-
nuando en dirección sureste por la divisoria de aguas
hasta llegar al hito Nº 11  (UTM 634 825 E; 8 736 358 N),
punto desde donde se continua por las nacientes de una
quebrada sin nombre aguas abajo hasta desembocar en
la quebrada Cheni continuando por ésta en la misma di-
rección hasta el hito Nº 12  (UTM 640 541 E; 8 738 506
N).

Este :

Desde este último punto el límite prosigue en direc-
ción sureste por divisoria de aguas pasando por la cota
1138 y luego descendiendo por divisoria de aguas en
dirección sureste hasta alcanzar el hito Nº 13  (UTM
642 267 E; 8 738 258 N), ubicada en una quebrada sin
nombre que desemboca en la quebrada Cheni, en las
nacientes de un tributario de una quebrada sin nombre
recorriéndolos aguas abajo para luego desembocar en
la margen izquierda de la quebrada Cataripango, has-
ta el hito Nº 14  (UTM 647 231 E; 8 734 753 N), conti-
nuando por esta quebrada aguas arriba hasta su na-
ciente oriental, para luego alcanzar la cota 2360 y des-
cender en dirección este por la naciente de una tribu-
taria a la quebrada Enite, recorriendo esta aguas aba-
jo hasta el hito Nº 15  (UTM 648 401 E; 8 730 257 N),
continuando en dirección sureste por divisoria de aguas
hasta el hito Nº 16  (UTM 650 921 E; 8 725 888 N),
punto en le que desemboca una tributaria sin nombre
en la quebrada Poyeni, para luego recorrer esta aguas
arriba hasta el hito Nº 17  (UTM 650 399 E; 8 723 147
N), desde donde el límite continua en dirección sur y
luego sureste por divisoria de aguas hasta el hito Nº
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18 (UTM 652 353 E; 8 720 604 N), punto ubicado en
una quebrada sin nombre recorriéndola aguas abajo
hasta desembocar en la quebrada Shironien en su mar-
gen izquierda, para continuar luego por esta última
aguas arriba hasta sus nacientes y luego en la misma
dirección alcanzar las nacientes del tributario más oc-
cidental de una quebrada sin nombre recorriéndola
aguas abajo hasta su desembocadura en esta quebra-
da en el hito Nº 19  (UTM 657 957 E; 8 714 921 N),
punto desde donde el límite continua aguas arriba de
la ultima quebrada mencionada, hasta alcanzar su na-
ciente oriental para continuar por divisoria de aguas
en dirección sur hasta alcanzar la quebrada Huipaga
en hito Nº 20  (UTM 658 815 E; 8 705 357 N), conti-
nuando en la misma dirección por divisoria de aguas
pasando por la cota 1974 y luego continuando en di-
rección este pasando por la cota 2049 y descendiendo
en dirección sureste hasta una quebrada sin nombre
que desemboca en el río Huipaya en el hito Nº 21  (UTM
661 371 E; 8 703 470 N), desde este último punto se
continua aguas arriba hasta la naciente de una que-
brada sin nombre, para luego en la misma dirección
alcanzar la naciente de una quebrada sin nombre re-
corriéndola aguas abajo hasta su desembocadura en
la margen izquierda del río Pangoreni recorriéndolo
aguas abajo hasta una quebrada que desemboca en la
margen derecha del rio Pangoreni en el hito Nº 22  (UTM
666 925 E; 8 696 889 N), punto desde donde se conti-
nua por esta última quebrada aguas arriba hasta su
naciente occidental y luego alcanzar la divisoria de
aguas pasando por la cota 2776 y continuar por la na-
ciente de una quebrada sin nombre en dirección su-
reste aguas abajo hasta su desembocadura en una
quebrada sin nombre en el hito Nº 23  (UTM 670 493 E;
8 687 725 N), recorriendo esta ultima quebrada aguas
abajo hasta la desembocadura de una quebrada sin
nombre en su margen derecha punto desde donde se
continua en dirección sureste por divisoria de aguas
hasta el hito Nº 24  (UTM 671 963 E; 8 682 286 N),
punto desde donde el límite continua en dirección este
por la naciente de una quebrada sin nombre recorrién-
dola aguas abajo hasta su desembocadura en la mar-
gen izquierda del río Mapicha en el hito Nº 25  (UTM
675 258 E; 8 681 654 N), desde este punto el límite
continua aguas abajo del mencionado río hasta la des-
embocadura de una quebrada sin nombre en la mar-
gen derecha del río Mapicha en el hito Nº 26  (UTM
679 558 E; 8 681 956 N), punto desde donde se conti-
nua en dirección sureste por divisoria de aguas hasta
el hito Nº 27  (UTM 680 972 E; 8 679 286 N), conti-
nuando en dirección oeste por divisoria de aguas pa-
sando por la cota 1868, y luego en dirección suroeste
pasando por la cota 2222 y llegando de esta manera al
hito Nº 28  (UTM 677 806 E; 8 672 949 N), para luego
descender por la naciente de una quebrada sin nom-
bre hasta la margen izquierda de la quebrada Manuga-
ri en el hito Nº 29  (UTM 678 105 E; 8 670 196 N),
desde este punto el límite prosigue recorriendo la que-
brada Manugari hasta el hito Nº 30  (UTM 683 577 E; 8
671 020 N), desde donde se prosigue en dirección sur
por una quebrada sin nombre pasando por la cota 1153
hasta llegar a sus nacientes en la divisoria de aguas,
pasando por las cotas 1692 y 1893 hasta llegar al hito
Nº 31 (UTM 681 815 E; 8 667 422 N), ubicado en las
nacientes de una tributaria que desemboca en una
quebrada sin nombre, continuando aguas abajo de esta
tributaria hasta su desembocadura en la quebrada
mencionada, recorriendo esta aguas arriba hasta sus
nacientes en el hito Nº 32  (UTM 681 457 E; 8 661 983
N), luego en la misma dirección continua hasta las na-
cientes de una quebrada sin nombre recorriéndola
aguas abajo hasta alcanzar el hito Nº 33  (UTM 684
583 E; 8 656 569 N), ubicado en la convergencia de
esta última quebrada con otra quebrada sin nombre.

Sur :

Prosiguiendo por esta última quebrada aguas arriba
hasta su naciente mas meridional hasta alcanzar el hito
Nº 34 (UTM 674 825 E; 8 649 407 N), continuando en
dirección oeste por la divisoria de aguas pasando por las
cotas 3269, 3356, 3468, para luego continuar por diviso-
ria de aguas en dirección suroeste pasando por la cota
3571, 3192, 3429, 3988, hasta alcanzar el hito Nº 35
(UTM 651 914 E; 8 630 420 N).

Oeste :

Desde el último punto el límite continua en dirección
noroeste por divisoria de aguas pasando por la cota 4185,
3736, 2287 hasta el hito Nº 36  (UTM 641 372 E; 8 642
924 N), punto desde donde el límite prosigue en direc-
ción norte por divisoria de aguas hasta la confluencia de
dos quebradas sin nombre en el hito Nº 37  (UTM 642
638 E; 8 653 646 N), continuando aguas abajo por el río
Mayoventi hasta su desembocadura en el río Cutivireni
en su margen izquierda, desde este último punto el límite
continua en dirección noreste y luego norte por la diviso-
ria de aguas hasta el hito Nº 38  (UTM 650 260 E; 8 694
349 N), punto desde donde se continua por divisoria de
aguas en dirección noroeste y luego oeste pasando por
las cotas 2879, 2797 hasta llegar al hito Nº 39  (UTM 646
481 E; 8 695 603 N), desde este último punto se prosi-
gue en dirección noroeste por divisoria de aguas hasta
llegar al hito Nº 40  (UTM 645 362 E; 8 698 437 N), en la
margen izquierda del río Mamiri, continuando por este
río aguas abajo hasta el hito Nº41  (UTM 644 325 E; 8
698 041 N), ubicado en la desembocadura de una que-
brada sin nombre, continuando aguas arriba de esta últi-
ma quebrada hasta alcanzar sus nacientes y continuar
por divisoria de aguas en dirección noroeste hasta llegar
al hito Nº 42  (UTM 638 337 E; 8 705 343 N), descendien-
do hasta una quebrada sin nombre continuando aguas
abajo de esta última hasta su desembocadura en la mar-
gen izquierda del río Catshingari, continuando por este
último aguas abajo hasta la desembocadura de una que-
brada sin nombre en su margen derecha en el hito Nº 43
(UTM 631 942 E; 8 707 481 N), continuando por esta
última quebrada aguas arriba hasta el hito Nº 44  (UTM
632 440 E; 8 714 797 N),  continuando por divisoria de
aguas en dirección noroeste y luego norte hasta alcan-
zar las nacientes del río Quiteni y luego recorriéndolo
aguas abajo hasta el hito Nº 45  (UTM 625 469 E; 8 720
387 N), para luego continuar por divisoria de aguas en
dirección suroeste hasta el hito Nº 46  (UTM 623 215 E; 8
719 771 N), desde este punto el límite continua en direc-
ción noroeste por una tributaria sin nombre aguas abajo
hasta su desembocadura en una quebrada sin nombre
en el hito Nº 47  (UTM 623 009 E; 8 720 100 N), conti-
nuando aguas arriba por una quebrada sin nombre hasta
sus nacientes en el hito Nº 48  (UTM 622 705 E; 8 723
416 N), continuando por divisoria de aguas en dirección
norte y luego oeste hasta alcanzar las nacientes de una
quebrada sin nombre para luego recorrerla aguas abajo
hasta su desembocadura en el río Chiquireni, recorrien-
do este río aguas arriba hasta la desembocadura de una
quebrada sin nombre en su margen derecha, recorriendo
esta ultima aguas arriba hasta sus nacientes en el hito
Nº 49 (UTM 618 871 E; 8 728 068 N), desde este punto,
se continua por una divisoria de aguas en dirección oes-
te hasta alcanzar una quebrada sin nombre en el hito Nº
50 (UTM 617 507 E; 8 728 522 N), recorriendo esta últi-
ma quebrada aguas abajo hasta el hito Nº 51  (UTM 615
339 E; 8 726 763 N), punto desde donde se continúa en
dirección norte por divisoria de aguas hasta alcanzar las
nacientes de una tributaria sin nombre y recorriéndola
aguas abajo hasta su desembocadura en una quebrada
sin nombre y recorriéndola aguas abajo hasta alcanzar
el hito Nº 52  (UTM 613 552 E; 8 731 394 N), donde el
límite sigue en dirección noreste por divisoria de aguas
hasta el hito Nº 53  (UTM 614 320 E; 8 734 153 N), desde
este punto se continúa en dirección suroeste por una
quebrada sin nombre hasta el hito Nº 54  (UTM 612 064
E; 8 733 684 N), desde este punto se continúa en direc-
ción noroeste por divisoria de aguas hasta el hito Nº 55
(UTM 611 454 E; 8 734 584 N), punto ubicado en una
quebrada sin nombre, continuando aguas arriba de esta
última hasta sus nacientes en el hito Nº 56  (UTM 611
146 E; 8 735 471 N), desde este punto se continúa en la
misma dirección hasta alcanzar las nacientes de una tri-
butaria sin nombre recorriéndola aguas abajo hasta su
desembocadura en la margen izquierda de una quebra-
da sin nombre en el hito Nº 57  (UTM 608 832 E; 8 735
632 N), el límite continúa por esta última quebrada aguas
arriba hasta sus nacientes en el hito Nº 58  (UTM 607
707 E; 8 738 888 N), para luego en la misma dirección,
alcanzar la naciente meridional del río Shiarovani, reco-
rriendo esta hasta su confluencia con la tributaria sep-
tentrional del mismo río recorriendo este tributario aguas
arriba hasta sus nacientes en el hito Nº 59  (UTM 602
602 E; 8 744 799 N), continuando en esta misma direc-
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ción hasta alcanzar la naciente de un tributario del río
Pichiguia recorriéndolo aguas abajo hasta su desembo-
cadura en la margen izquierda del mencionado río, para
luego recorrer este río aguas arriba hasta el hito Nº 60
(UTM 600 473 E; 8 746 236 N), punto ubicado en la des-
embocadura de una quebrada sin nombre en el río Pichi-
guia en su margen izquierda, continuando por esta que-
brada aguas arriba hasta su naciente septentrional, con-
tinuando en esta dirección hasta alcanzar el hito Nº 1,
inicio de la presente memoria descriptiva.

La versión oficial digital de los límites se encuentran
en el INRENA-DGANP y constituye en lo sucesivo el prin-
cipal documento cartográfico al que deberá recurrirse en
materia de ordenamiento territorial a todo nivel.

ANEXO 2

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS LÍMITES DE
LA RESERVA COMUNAL MACHIGUENGA

Superficie : 218 905,63 ha

Perímetro : 493 298,7 m.

Base Cartográfica :

Carta Nacional IGN Escala : 1/100 000

Código Nombre Datum Zona
23-p Sepahua WGS 84 18
24-o Cutivireni WGS 84 18
24-p Quirigueti WGS 84 18
25-p Río Picha WGS 84 18
25-q Timpia WGS 84 18

Imagen de Satélite LANDSAT TM: P005/R068 de fe-
cha 12/08/01

Límites:

Norte :

Partiendo del punto de encuentro entre los límites de la
Reserva Comunal Asháninka y la Reserva Comunal Machi-
guenga, hito Nº 1 de coordenadas UTM 666 825 E, 8 733
809 N,  el límite continúa por el límite de la Comunidad
Nativa Poyeni hasta el hito Nº 2 de coordenadas UTM  672
541 E; 8 741 035 N, continuando en dirección noreste por
divisoria de aguas hasta el hito Nº 3 de coordenadas UTM
685 335 E, 8 749 500 N, límite sur occidental del predio de
la Comunidad Nativa Puerto Rico, siguiendo por su mismo
límite en dirección sureste, hasta el hito  Nº 4 de coordena-
das UTM 688 271 E, 8 747 470 N, punto de encuentro con
el predio de la Comunidad Nativa Miaria.

Este :

Desde este último punto el límite continúa en direc-
ción sur por el mismo límite de la comunidad, hasta el
hito Nº 5 de coordenadas UTM 689 135 E, 8 742 901 N,
punto de encuentro con el predio de la Comunidad Nati-
va Porotobango, continuando por el mismo límite con di-
rección suroeste hasta el hito  Nº 6 de coordenadas UTM
681 936 E, 8 733 558 N, punto de encuentro con el pre-
dio de la Comunidad Nativa Kitepampani, para luego con-
tinuar por su mismo límite en dirección sur hasta el hito
Nº 7 de coordenadas UTM 682 985 E, 8 716 384 N, punto
de encuentro con el predio de la Comunidad Nativa Tan-
goshiari, continuando en dirección suroeste hasta el hito
Nº 8 de coordenadas UTM  676 707 E, 8 692 805 N,
punto de encuentro con el predio de la Comunidad Nati-
va Kochiri, continuando por su mismo límite en dirección
sureste hasta el hito Nº 9 de coordenadas UTM  689 927
E, 8 681 647 N, punto de encuentro con el predio de la
Comunidad Nativa Mayapo, continuando por su mismo
límite en dirección sureste hasta el hito Nº 10 de coorde-
nadas UTM 695 565 E, 8 670 029 N, punto de encuentro
con el predio de la Comunidad Nativa Camana, continuan-
do por su mismo límite con dirección sureste hasta el
hito Nº 11 de coordenadas UTM  718 935 E, 8 656 830 N,
punto de encuentro con el predio de la Comunidad Nati-
va Timpia, continuando por su mismo límite en dirección
este hasta el hito Nº 12 de coordenadas UTM  724 945 E,

8 656 593 N, punto desde donde se continua en direc-
ción sureste por la divisoria de aguas para luego descen-
der por las nacientes de la quebrada mas septentrional
del río Saringabeni, descendiendo por ésta hasta su des-
embocadura en el río mencionado, continuando luego
aguas arriba hasta sus nacientes y alcanzando el hito Nº
13 coordenadas UTM  723 758 E, 8 648 169 N.

Sur :

Desde este último punto el límite continua con el lími-
te norte del predio de la Comunidad Nativa Poyentimari,
continuando por su mismo límite en dirección suroeste
hasta el Nº 14 de coordenadas UTM  707 921 E, 8 642
332 N, punto de encuentro con el predio de la ampliación
de la Comunidad Nativa Koribeni, continuando por su
mismo límite en dirección suroeste hasta el hito  Nº 15 de
coordenadas UTM  688 339 E, 8 640 861 N, punto de
encuentro con el predio de la Comunidad Nativa Chako-
pishiato, continuando por su mismo límite en dirección
suroeste hasta el hito Nº 16 de coordenadas UTM  678
360 E, 8 631 750N, punto de encuentro con el predio de
la ampliación de la Comunidad Nativa Alto Picha, conti-
nuando por su mismo límite en dirección noroeste hasta
el hito Nº 17 de coordenadas UTM 664 113 E, 8 645 356
N, punto de encuentro con el límite del Parque Nacional
Otishi.

Oeste :

Desde éste último punto el límite continúa por el lími-
te oriental del Parque Nacional Otishi, hasta alcanzar el
hito Nº 10 de la Reserva Comunal Asháninka, de coorde-
nadas UTM 654 780 E; 8 717 273 N, punto de encuentro
con el límite de la Reserva Comunal Asháninka, conti-
nuando por en dirección noreste por divisoria de aguas
entre la Reserva Comunal Asháninka y la Reserva Co-
munal Machiguenga hasta el hito Nº 1, punto de inicio de
la presente memoria descriptiva.

Se excluye del área de la Reserva Comunal Machiguen-
ga el predio de la Comunidad Nativa de Taini, delimitada con
las siguientes coordenadas: partiendo del punto A de coor-
denadas UTM 666 626 E, 8 722 788 N, ubicado en la con-
fluencia de dos quebradas sin nombre, el límite continua aguas
abajo por la margen derecha de dicho curso hasta el punto B
de coordenadas UTM 677 081 E, 8 717 537 N, en la desem-
bocadura de una quebrada sin nombre en la margen dere-
cha del curso anteriormente mencionado. Desde este punto,
el límite prosigue aguas arriba de la ultima quebrada mencio-
nada hasta sus nacientes en el punto C de coordenadas UTM
676 574 E, 8 711 519 N, desde este punto el límite prosigue
mediante una línea recta de dirección suroeste hasta alcan-
zar las nacientes de una quebrada sin nombre en el punto D,
de coordenadas UTM 676 159 E, 8 710 808 N, el límite con-
tinua por la margen derecha de esta ultima quebrada, aguas
abajo hasta su desembocadura en el rio Huipaya, el límite
prosigue por la margen izquierda de este ultimo río aguas
arriba hasta la desembocadura de una tributaria del río Hui-
paya en su margen izquierda, continuando por esta ultima
aguas arriba hasta su naciente más septentrional en el pun-
to E de coordenadas UTM 671 255 E, 8 714 023 N, desde
este punto, el límite prosigue en línea recta en dirección no-
roeste hasta alcanzar la naciente de una quebrada sin nom-
bre en el punto F de coordenadas UTM 670 362 E, 8 714 724
N, prosiguiendo aguas abajo por la margen derecha de esta
última quebrada hasta alcanzar el punto A, inicio de la pre-
sente descripción.

La versión oficial digital de los límites se encuentra en
el INRENA-DGANP y constituye en lo sucesivo el princi-
pal documento cartográfico al que deberá recurrirse en
materia de ordenamiento territorial a todo nivel.

ANEXO 3

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS LÍMITES DE LA
RESERVA COMUNAL ASHÁNINKA

Superficie : 184 468,38 ha.

Perímetro : 696 393,49 m.

Base Cartográfica :



Pág. 237334 NORMAS LEGALES Lima, miércoles 15 de enero de 2003

Carta Nacional IGN Escala : 1/100 000

Código Nombre Datum Zona
23-ñ Puerto Prado WGS 84 18
23-o Poyeni WGS 84 18
23-p Sepahua WGS 84 18
24-ñ Quiten WGS 84 18
24-o Cutivireni WGS 84 18
24-p Quirigueti WGS 84 18
25-o Lochegua WGS 84 18
26-o San Francisco WGS 84 18

Imagen de Satélite LANDSAT TM: P005/R068 de fe-
cha 12/8/01

Límites:

Norte :

Partiendo del hito Nº 1 de coordenadas UTM 604 118
E, 8 755 963 N, punto extremo suroeste del límite del
predio de ampliación oeste de la Comunidad Nativa Oti-
ca, el límite continúa por el mismo límite de esta comuni-
dad en dirección sureste hasta el hito Nº 2 de coordena-
das UTM 607 884 E; 8 753 923 N, punto de encuentro
con el predio de la Comunidad Nativa Otica, continuando
por su mismo límite en dirección sureste hasta el hito Nº
3 de coordenadas UTM 608 844 E; 8 752 022 N, punto
de encuentro con el predio de la ampliación este de la
Comunidad Nativa Otica, continuando  por su mismo lí-
mite en dirección sureste hasta el hito Nº 4 de coordena-
das UTM 619 202 E; 8 747 796 N, punto de encuentro
con el predio de la ampliación de la Comunidad Nativa
Oviri, continuando por su mismo límite en dirección su-
reste hasta el hito Nº 5 de coordenadas UTM 628 029 E;
8 744 109 N, punto de encuentro con el predio de la am-
pliación de la Comunidad Nativa Anapati, continuando por
su mismo límite en dirección sureste hasta el hito Nº 6 de
coordenadas UTM 637 135 E; 8 742 449 N, punto de
encuentro con el predio de la ampliación de la Comuni-
dad Nativa Cheni, continuando por su mismo límite en
dirección sureste hasta el hito Nº 7 de coordenadas UTM
650 489 E; 8 738 612 N, punto de encuentro con el pre-
dio de la Comunidad Nativa Tsoroja, continuando  por su
mismo límite en dirección sureste hasta el hito Nº 8 de
coordenadas UTM 666 420 E; 8 734 093 N, punto de
encuentro con el predio de la ampliación de la Comuni-
dad Nativa Poyeni, continuando  por su mismo límite en
dirección este hasta el hito Nº 9 de coordenadas UTM
666 825 E; 8 733 809 N, punto de encuentro con el límite
noroeste de la Reserva Comunal Machiguenga.

Noreste :

Desde éste último punto el límite continúa en direc-
ción suroeste por divisoria de aguas entre la Reserva
Comunal Asháninka y la Reserva Comunal Machiguen-
ga hasta llegar al hito Nº 10 de coordenadas UTM 654
780 E; 8 717 273 N, punto de encuentro con el límite del
Parque Nacional Otishi.

Noroeste :

Desde éste último punto el límite continúa por el lími-
te norte del Parque Nacional Otishi, en dirección noroes-
te hasta el hito Nº 1 del Parque Nacional Otishi, de coor-
denadas UTM 603 500 E; 8 750 116 N.

Este :

Desde éste punto el límite continúa por el límite oeste
del  Parque Nacional Otishi, hasta el hito Nº 35 del Par-
que Nacional Otishi, de coordenadas UTM 651 914 E; 8
630 420 N, siguiendo en dirección sureste por el límite
del predio de ampliación de la Comunidad Nativa Alto
Picha hasta el hito Nº 11 de coordenadas UTM 656 468
E; 8 624 376 N, punto de encuentro con el predio de la
Comunidad Nativa Tipeshiari.

Sur :

Desde éste último punto el límite continúa en direc-
ción suroeste por el límite del predio de la Comunidad
Nativa Tipeshiari  hasta el hito Nº 12 de coordenadas
UTM 649 609 E; 8 617 241 N, punto de encuentro con el

predio de la ampliación de la Comunidad Nativa Timpiña-
ri.

Oeste :

Desde éste último punto el límite continúa en direc-
ción noroeste por el límite del predio de la Comunidad
Nativa Timpiñari  hasta el hito Nº 13 de coordenadas
UTM 643 238 E; 8 626 624 N, punto de encuentro con el
predio de la ampliación de la Comunidad Nativa Tse-
gontini, siguiendo por su mismo límite en dirección no-
roeste hasta el hito Nº 14 de coordenadas UTM 638 575
E; 8 631 891 N, punto de encuentro con el predio de la
ampliación de la Comunidad Nativa Comitarincani, con-
tinuando por su mismo límite en dirección noroeste hasta
el hito Nº 15 de coordenadas UTM 627 027 E; 8 642 339
N, punto de encuentro con el predio de la Comunidad
Nativa Pitirinquini, continuando por su mismo límite en
dirección noroeste hasta el hito Nº 16 de coordenadas
UTM 627 992 E; 8 657 784 N, punto de encuentro con el
predio de la ampliación de la Comunidad Nativa Paveni,
continuando  por su mismo límite en dirección norte hasta
el hito Nº 17 de coordenadas UTM 627 431 E; 8 663 196
N, punto de encuentro con el predio de la ampliación de
la Comunidad Nativa Quempiri, continuando  por su mis-
mo límite en dirección noroeste hasta el hito Nº 18 de
coordenadas UTM 625 473 E; 8 668 523 N, punto de
encuentro con el predio de la Comunidad Nativa Ca-
mantavishi, continuando  por su límite en dirección no-
reste hasta el hito Nº 19 de coordenadas UTM 631 192
E; 8 675 713 N, punto de encuentro con el predio de la
ampliación de la Comunidad Nativa Camantavishi, con-
tinuando  por su límite en dirección sureste hasta el hito
Nº 20 de coordenadas UTM 634 395 E; 8 679 741 N,
punto de encuentro con el predio de la ampliación de la
Comunidad Nativa Cutivireni, continuando  por su límite
en dirección este hasta el hito Nº 21 de coordenadas
UTM 633 396 E; 8 689 251 N, punto de encuentro con el
predio de la Comunidad Nativa Cutivireni, continuando
por su límite en dirección norte hasta el hito Nº 22 de
coordenadas UTM 622 609 E; 8 700 155 N, punto de
encuentro con el predio de la ampliación sur de la Co-
munidad Nativa Quiteni, continuando por su límite en
dirección noroeste hasta el hito Nº 23 de coordenadas
UTM 619 562 E; 8 705 637 N, punto de encuentro con el
predio de la Comunidad Nativa Quiteni, continuando  por
su límite en dirección norte hasta el hito Nº 24 de coor-
denadas UTM 619 887 E; 8 712 904 N, punto de en-
cuentro con el predio de la ampliación norte de la Co-
munidad Nativa Quiteni, continuando por su límite en
dirección norte hasta el hito Nº 25 de coordenadas UTM
615 574 E; 8 716 451 N, punto de encuentro con el pre-
dio de la Comunidad Nativa Quiteni, continuando  por
su límite en dirección oeste hasta el hito Nº 26 de coor-
denadas UTM 611 842 E; 8 715 558 N, punto de en-
cuentro con el predio de la ampliación sur de la Comu-
nidad Nativa Meteni, continuando  por su límite en di-
rección noroeste hasta el hito Nº 27 de coordenadas
UTM 606 919 E; 8 726 247 N, punto de encuentro con el
predio de la Comunidad Nativa Meteni, continuando  por
su límite en dirección noroeste hasta el hito Nº 28 de
coordenadas UTM 597 457 E; 8 741 792 N, punto de
encuentro con el predio de la ampliación norte de la
Comunidad Nativa Meteni, continuando por su límite en
dirección noroeste hasta el hito Nº 29 de coordenadas
UTM 595 677 E; 8 745 366 N, punto de encuentro con el
predio de la ampliación de la Comunidad Nativa Centro
Caparocia, continuando por su límite en dirección no-
roeste hasta el hito Nº 30 de coordenadas UTM 594 873
E; 8 747 406 N, punto de encuentro con el predio de la
Comunidad Nativa Centro Caparocia, continuando  por
su límite en dirección noreste hasta el hito Nº 31 de
coordenadas UTM 598 699 E; 8 751 911 N, punto de
encuentro con el predio de la ampliación de la Comuni-
dad Nativa Coriteni Tarso, continuando  por su límite en
dirección noreste hasta el hito Nº 32 de coordenadas
UTM 602 748 E; 8 755 353 N, punto de encuentro con el
predio de la Comunidad Coriteni Tarso, continuando  por
su límite en dirección noreste hasta el hito Nº 1, punto
inicial de la presente memoria descriptiva.

La versión oficial digital de los límites se encuentra en
el INRENA-DGANP y constituye en lo sucesivo el princi-
pal documento cartográfico al que deberá recurrirse en
materia de ordenamiento territorial a todo nivel.
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Designan representante ante Comisión
Multisectorial encargada de conducir
proceso de fusión de proyectos para el
alivio de la pobreza, a que se refiere el
D.S. Nº 036-2002-PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0035-2003-AG

Lima, 14 de enero de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 036-2002-PCM
de fecha 21 de mayo de 2002, se dispuso la fusión por
absorción de diversos proyectos administrados por el
Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas
y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS en el Fon-
do Nacional de Compensación y Desarrollo - FONCO-
DES;

Que, a través del mismo dispositivo se creó la comi-
sión de transferencia para realizar las acciones que
correspondan para concretar la fusión, el cual estaría
integrado por representantes del Ministerio de Agricul-
tura y del Ministerio de la Presidencia, hoy extinguido;

Que, la Segunda Disposición Complementaria de la
Ley Nº 27783, Ley de Bases de a Descentralización,
concordante con la Tercera Disposición Transitoria,
Complementaria y Final de la Ley Nº 27867, Ley Orgá-
nica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley Nº
27902, establece que a partir del ejercicio fiscal 2003 se
inicia la transferencia a los gobiernos regionales y loca-
les, según corresponda, de los programas sociales de
lucha contra la pobreza;

Que, el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 004-2003-
PCM, establece que el proceso de fusión de los proyec-
tos para el alivio a la pobreza a que se refiere el Decreto
Supremo Nº 036-2002-PCM, será coordinado y conduci-
do por una Comisión Multisectorial;

Que, el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 004-2003-
PCM, señala que la Comisión Multisectorial, estará inte-
grada, entre otros, por un representante del Ministerio de
Agricultura;

Que, en consecuencia, resulta pertinente la designa-
ción de un funcionario del Ministerio de Agricultura como
representante ante la citada Comisión Multisectorial;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto
Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo, la Ley Nº
27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecu-
tivo en el nombramiento y designación de funcionarios
públicos, y el Decreto Supremo Nº 017-2001-AG;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Designar al Dr. Ivanoe Vega Gatti,
Gerente General del Programa Nacional de Manejo de
Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRO-
NAMACHCS, como representante del Ministerio de Agri-
cultura ante la Comisión Multisectorial encargada de co-
ordinar y conducir el proceso de fusión de los proyectos
para el alivio de la pobreza a que se refiere el Decreto
Supremo Nº 036-2002-PCM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Agricultura

00731

DEFENSA

Autorizan viaje al Jefe del SENAMHI a
Ecuador y Panamá para participar en
eventos sobre el Fenómeno El Niño y
de meteorología e hidrología

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 005-DE/SG

Lima, 6 de enero de 2003

Vista la Carta Nº RAM/TCM 4/RAIII-I del 13 noviem-
bre 2002 y la Carta Nº 16.766.02/T/CIIFEN, del Secreta-
rio General de la Organización Meteorológica Mundial;
así como el Facsímile Transmission Nº RAM/F.125/02 del
10 diciembre 2002, del Director de la Oficina Regional
para las Américas de la OMM;

CONSIDERANDO:

Que, el Secretario General de la Organización Meteo-
rológica Mundial formula la invitación al Jefe del Servicio
Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) y Re-
presentante Permanente del Perú ante la Organización
Meteorológica Mundial, para que asista a la Primera Re-
unión de Patrocinadores y Participantes del Centro Inter-
nacional para la Investigación sobre el Fenómeno El Niño
(CIIFEN), y a la ceremonia de inauguración oficial, que
se llevarán a cabo en Guayaquil, Ecuador los días jueves
9 y viernes 10 de enero de 2003;

Que, luego de la reunión mencionada en el consideran-
do precedente, se realizará la Cuarta Conferencia Técni-
ca Conjunta para las Asociaciones Regionales III y IV, de
"Meteorología e Hidrología en las Américas - Asociacio-
nes para la Prosperidad y el Desarrollo Sostenible", que
se llevará a cabo en la ciudad de Panamá, del 13 al 15 de
enero de 2003;

Que, el citado funcionario de la OMM, refiere que la
Organización Meteorológica Mundial, subvencionará los
gastos que irrogue la participación de los invitados al men-
cionado evento, incluidos los pasajes aéreos, alojamiento,
transporte y alimentación;

Que, dada la importancia y trascendencia de los te-
mas a tratar para los intereses nacionales, resulta
conveniente autorizar el viaje comisión del servicio al
Mayor General FAP Wilar GAMARRA MOLINA, Jefe del
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SE-
NAMHI), a la ciudad de Guayaquil, Ecuador y a la ciudad
de Panamá, en los días programados;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº
27619 "Ley que regula la Autorización de Viajes al Exte-
rior de Servidores y Funcionarios Públicos", concordante
con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM del 5 de junio
de 2002; los viajes al extranjero, de los Titulares de Or-
ganismos Públicos Descentralizados, para concurrir a
Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capaci-
tación o los que se realicen por cualquier otro motivo,
siempre que no ocasionen gasto al Estado, serán autori-
zados mediante Resolución del Titular y de acuerdo con
las facultades conferidas mediante Resolución Ministe-
rial Nº 249-DE/FAP-CP del 25.enero.2002;

Considerando que la presente Comisión de Servicio
no genera egresos al Estado de ninguna índole y con la
opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica y apro-
bado por la Dirección Técnica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Autorizar el viaje en Comisión de Servicio al
señor Mayor General FAP Wilar GAMARRA MOLINA, Jefe
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SE-
NAMHI), para participar como invitado en la Primera Reunión
de Patrocinadores y Participantes del Centro Internacional
para la Investigación sobre el Fenómeno El Niño (CIIFEN), y
a la ceremonia de inauguración oficial, que se llevarán a cabo
en la ciudad de Guayaquil, Ecuador los días jueves 9 y vier-
nes 10 de enero 2003; así como a la Cuarta Conferencia
Técnica conjunta para las Asociaciones Regionales III y IV,
de "Meteorología e Hidrología en las Américas - Asociacio-
nes para la Prosperidad y el Desarrollo Sostenible", que se
llevará a cabo en la ciudad de Panamá, del 13 al 15 de enero
de 2003.

Artículo 2º.-  La presente Resolución no irrogará gas-
tos al Tesoro Público, ni dará derecho a solicitar libera-
ción o exoneración de impuestos aduaneros de ninguna
clase o denominación.

Artículo 3º.-  El citado Oficial General deberá dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto
Supremo Nº 047-2002-PCM del 6 junio 2002.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa

00653


